
 

 

 
 

HECHO RELEVANTE  
 

 EUROESPES, S.A. 
 

05 de diciembre de 2019 
 
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 
y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2005, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 
6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento la siguiente 
información relativa a Euroespes, S.A. (“Euroespes” o la “Sociedad”). 

 

 

En relación con el Hecho Relevante publicado el pasado 22 de octubre, relativo a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas del 20 de noviembre de 2019, se adjunta el informe del Experto 
Independiente al que se hacía mención. 

 

 

 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 
Atentamente, 
 
 
En Bergondo, a 5 de diciembre de 2019. 
 
 
 
 
 
D. Ramón Cacabelos  
Presidente del Consejo de Administración 

 

 


































